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Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.
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ORDEN de 27 de septiembre de 1988 por la que se declara
comprendido en zona de preferente localización industrial
agraria la ampliación con perfeccionamiento presentada
por la Empresa «(Hermanos Varó Jiménez, Sociedad Anó
nima», de su bodega de elaboración de vinos generosos, sita
en Aguilar de le. Frontera (Córdoba), y se aprueba el
correspondiente [royecto técnico.

ORDEN de 20 de septiembre de 1988 por la que se
considera incluida en zona derreferente localización indus
trial agraria y se aprueba e proyecto definitivo para la
ampliación de una Central hortofrutícola en La Portella
(Lérida), promovido por la Empresa «Domingo Catalá,
Sociedad AnónimQ).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la
petición fonnulada por <<Domingo Catalá, Sociedad Anónima»
(CIF A-25033549), para ampliar una Central hortofrutícola en La
Portella (Urida), acogiéndose a los beneficios previstos en la Ley
152/1963, de 2 de diciembre; Decreto 2392/1972, de 18 de agosto; Orden
de 16 de septiembre de 1983, y demás disposiciones dictadas para su
ejecución y desarrono,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
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Uno.-Declarar incluida en zona de preferente localización industrial
agraria, la ampliación de referen.cia, al amparo de lo dispuesto en la Ley
152/1963, de 2 de diciembre; Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y
Orden de 16 de septiembre de 1983.

Dos.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los beneficios
solicitados aun vigentes entre los relacionados en el articulo 3.0 y en el
apartado 1 del articulo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, en
la cuantía máxima que en los mismos se expresan, excepto el relativo
a expropiación forzosa, que no ha sido solicitado.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado, con un presupuesto, a
efectos de concesión de beneficios, de 450.690.000 pesetas.

Cuatro.-Asignar para la ejecución de dicho proyecto, con cargo a la
aplicación presupuestaria 21.09.771, del ejercicio económico de 1988,
programa 712·E: Comercialización, industrialización y ordenación
agroalimentaria, una subvención equivalente al 8 por 100 del presu·
puesto que se aprueba, la cual alcanzará como máximo la cantidad de
37.677.684 pesetas.

Cioco.-Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre de 1988, para
Que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectuadas en la
realización de las obras e instalaciones previstas en el proyecto que se
aprueba, y realice la inscripción en el correspondiente Registro de
Industrias Agrarias y Alimentarias.

Seis.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los beneficios
otorgados o incumplimiento de las condiciones establecidas para su
disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso, de las bonificaciones
o subvenciones ya disfrutadas. A este fin, quedarán afectos preferente
mente a favor del Estado los terrenos o instalaciones de la Empresa
titular, por el importe de dichos beneficios o subvenciones, de conformi
dad con el articulo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la
petición fonn"ulada por la Empresa «Hermanos Varó Jiménez, Sociedad
Anónima», con NIF A-I4051296, para ampliar y perfeccionar su bodega
de elaboración de vinos generosos, sita en Aguilar de la Frontera
(Córdoba), acogiéndose a los beneficios previstos en la Orden de este
Departamento de 20 de septiembre de 1983, y demás disposiciones
dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Lo q~e comunico ~ V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madnd, 20 de sepuembre de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1987), el Subsecretario, Julián Arévalo Arias.

l. Declarar incluido en zona de preferente localización industrial
agraria la ampliación con perfeccionamiento de referencia, al amparo de
lo dispuesto en la Orden de este Departamento de 20 de septiembre
de 1983.

2. Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los beneficios
solicitados aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3.0 y en el
apartado 1 del artículo 8.0 del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, en
la cuantía máxima que en los mismos se expresa, excepto los relativos
a Impuesto General sobre Tráfico de Empresas, derechos arancelarios,
cuota de licencia fiscal durante el período de instalación, preferencia en

BOE núm. 253

Dos.-Conceder a la citada Empresa. para tal fin, los beneficios
solicitados aún vigentes entre los relacionados en el articulo 3.0 y en el
apartado 1 del artículo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, en
la cuantía máxima que en los mismos se ex'{)resan, excepto el relativo
a expropiación forzosa, que no ha sido SOliCItadO.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado, con un presupuesto, a
efectos de concesión de beneficios de 41.372.763 pesetas.

Cuatro.-Asignar para la ejecución de dicho proyecto, con cargo a la
aplicación presupuestaria 21.09.771, del ejercicio económico de 1988,
programa 712-E: Comercialización, industrialización y ordenación
agroalimentaria, una subvención equivalente al 8 \lor 100 del presu
puesto que se aprueba, la cual alcanzará como máXImo la cantidad de
3.309.821 pesetas.

Cinco.-Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre de 1988, para
que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectuadas en la
realización de las obras e instalaciones previstas en el proyecto que se
aprueba, y realice la inscripción en el correspondiente Registro de
Industrias Agrarias y Alimentarias.

Seis.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los beneficios
otorgados o incumplimiento de las condiciones establecidas para su
disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso, de las bonificaciones
o subvenciones ya disfrutadas. A este fin, quedarán afectos preferente
mente a favor del Estado los terrenos o instalaciones de la Empresa
titular, por el importe de dichos beneficios o subvenciones, de conformi
dad con el artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de septiembre de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio

de 1987), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias,
Fernando Méndez de Andés.

TImo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

ORDEN de 20 de septiembre de 1988 por la que se
considera incluida en zona de preferente localización indus~
trial agraria la instalación de un Centro de manipulación
de agrios de la Cooperativa Agrícola «San Isidro Labra·
dor», Cooperativa v., APA número 152, establecida en
Picassent (Valencia).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la
petición fonnulada por Cooperativa Agrícola «San Isidro Labrador»,
Cooperativa V., APA número 152 (CIF F-46026647), para instalar un
Centro de manipulación de agrios, en Picassent (Valencia), acogiéndose
a los beneficios previstos en la Ley 29/1972, de 22 de julio, y Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, y demás disposiciones dictadas para su
ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer.
Uno.-Declarar incluida en zona de preferente localización industrial

agraria la instalación de referencia, al amparo de lo dispuesto en la Ley
29/1972, de 22 de julio, y Decreto 2392/1972, de 18 de agosto.

Dos.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los beneficios
solicitados aún vigentes entre los relacionados en el articulo 3.0 y en el
apartado 1 del artículo 8.0 del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, en
la cuantía máxima que en el mismo se expresa, excepto el relativo a
expropiación forzosa, que no ha sido solicitado.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado, con un presupuesto, a
efectos de concesión de beneficios, de 112.784.215 pesetas.

Cuatro.-Asignar para la ejecución de dicho proyecto, con cargo a la
aplicación ¡5resupuestaria 21.09.771, del ejercicio económico de 1988,
programa 712-E: Comercialización, industrialización y ordenación ali~

mentaria, una subvención equivalente al 20 por 100 del presupuesto que
se aprueba, la cual alcanzará como máximo la cantidad de 22.556.843
pesetas.

Cinco.-Conceder un plazo hasta el dia 15 de noviembre de 1988,
para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectuadas en
la realización de las obras e instalaciones previstas en el proyecto que se
aprueba, y realice la inscripción en el correspondiente Registro de
Industrias Agrarias y Alimentarias.

Seis.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los beneficios
otorgados o incumplimiento de las condiciones establecidas para su
disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso, de las bonificaciones
o subvenciones ya disfrutadas. A este fin, quedarán afectos preferente
mente a favor del Estado los terrenos o instalaciones de la Empresa
titular, por el importe de dichos beneficios O subvenciones, de confonni
dad con el artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico'a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de septiembre de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio

de 1987), el Subsecretario, Julián Arévalo Arias.

TImo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.
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